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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma el artículo 87 Bis 2 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Rubén Ignacio Moreira Valdéz.  

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
03 de diciembre de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
03 de diciembre de 2019. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

 

Prohibir las peleas de perros y corridas o tientas en donde se lidien toros, novillos, erales, becerros y vaquillas, en la modalidad de a 

pie como de a caballo, y cualquier tipo de espectáculo público o privado que implique daño o tortura de alguna especie animal en 

cualquier tipo de recinto. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXIX-G del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el título de la Iniciativa con Proyecto de Decreto, considerando que de conformidad con las reglas de técnica legislativa 

se formulará de manera genérica y referencial. 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, utilizar 

puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente. 

 

La iniciativa salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica 

parlamentaria y que de conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; en su caso; argumentos que la 

sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; Ordenamientos a modificar; Texto normativo 

propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 87 BIS 2…  

 

… 

 

I. a V. … 

 

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán la prohibición de organizar, inducir o provocar 

peleas de perros, determinando las sanciones correspondientes. 

 

 

 

 

 

 

… 

Decreto por el que se reforma el párrafo tercero del artículo 

87 Bis 2, de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 

Protección al Ambiente.  

Único. Se reforma el párrafo tercero del artículo 87 Bis 2, de la 

Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente. 

Artículo 87 Bis 2. ... 

... 

 

Asimismo, en el ámbito de sus respectivas competencias, 

establecerán la prohibición de inducir, provocar o autorizar la 

organización de peleas de perros y corridas o tientas en donde 

se lidien toros, novillos, erales, becerros y vaquillas, tanto en 

la modalidad de a pie como de a caballo, así como cualquier 

tipo de espectáculo público o privado que implique daño o 

tortura de alguna especie animal en cualquier tipo de recinto, 

determinando las sanciones correspondientes. 

... 
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Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Segundo. Se concede a las legislaturas locales un plazo de 90 días 

para realizar las reformas correspondientes. 

Tercero. Se derogan todas aquellas disposiciones que 

contravengan al presente decreto. 

JCSV 


